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lIT. Otrás disposiciones y acuerdose) Salto de altura en vertical con los pies juntos. Se contará
la diferencia existente entre la marca obtenida en posición de
pie y brazo extendido en vertical hacia arriba, y la máxi.ma
alcanzada en tres intentos, debiendo ser esta diferencia de al
menos 50 centímetros.

f) Carrera de 1.500 metros lisos sobre pista, en un tiempo
máximo de 6.40 minutos. 1740

DEPARTAMENTO DE ORDENACION TERRITORIAL,
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDOS de la Comisi6n Provincial de .Orde-
naci6n del Territorio de Huesca, adopl4dos en
sesión de 29 de agosto de 1995.

. ANEXO IV
PRUEBASDECONOCUMlliNTOSGENERALES

y ESPECIFICAS

Tema l.-La Constitución Española de 1978. Característi-
cas más importantes y 'estructura de la misma. Los derechos y
deberes fundamentales. La organización territorial del Estado.

Tema I1.-El Estatuto de Autonomía de Aragón: Organiza-
ción institucional y competencias de la Comunidad Autónoma
de Aragón ..

TemaUI.-La Ley de Régimen Local: Organos de Gobier-
no.de las Corporaciones Locales. El Ayuntamiento Pleno. La
Comisión de Gobierno. El Alcálde, los Concejales. Facultades
y competencias.

Tema IV.-El personal al servicio de las Corporaciones
Locales.' La Ley de Haciendas Locales: Recursos de los
municipios. ,

Tema V.-La Policía Local y la aplicación de las ordenan-
zas municipales. Actividades de la Policía Local de los
Ayuntamientos.

Terna VI.-Código Penal. Los delitos y las faltas. Las
circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal:
a) eximentes. b) agravantes.' c) atenuantes.

Tema VII.~ Las penas. Sus clases. Duración y efectos.
TemaVIII.-Las distintas figuras delictivas. D,elitos come-

tidos con ocasión del ejercicio de los derechos de la persona.
Atentados contra la Autoridad, sus agentes y los funcionarios
públicos.

TemaIX.-EI Reglamentos de actividades molestas, insa-
lubres nocivas y peligrosas. Competencias de la Alcaldía y sus
Agentes. Delitos contra la salud pública y el medio ambiente .
. Tema X.-Delitos contra la seguridad'del tráfico: Delitos

cometidos por los funcionarios en el ejercicio propio de sus
cargos.

Terna XL-Delitos contra la libertad y la seg\l1'Ídad de las
personas. Delitos contra la propiedad y la honestidad.

Tema XII.-Ley 1192de 21 de febrero, sobre protección de
la Seguridad Ciudadana. Sobre la detención de personas. Los
derechos del detenido.

Tema XIII.-'-Ley Orgánica 2/86 de 13 de marzo de Cuerpos
y Fuerzas de la Seguridad del Estado.

Tema XIV.-Utilizaci6n armas por la Policía Local. El
deber de obediencia, sus limites.

Tema XV'cLey sobre tráfico, circulación de vehículos a
motor y Seguridad Vial. Los atestados, obligaciones personas
intervinieiltes.

Tema XVI.-La circulación y sus accidentes. Los atesta-
dos, obligaciones personas intervinientes. Normas de com-
portamientoen la circulación.

Tema X:VU.~La vía pública. Permisos de obras y ocupa-
ción de la misma. El casco antiguo. Medidas a adoptar.

Tema XVIII.-Decreto 222/9117 de diciembre de la Dipu-
tación General de Arag6n por el que se aprueba elReglamento
Marco de Organización de Policía Local.

Tema XIX .-La Protección Civil, como servicio. Planes de
emergencia. Intervención Policía Local ante amenazas de
explosivos.

Tema XX.-Intervenciones Policía Local con alcohólicos,
vagabundos, población marginada, emigrantes, transeúntes;
Su colaboración con el Servicio Social de Base.

La Comisión, Provincial de Ordenación del Territorio de
Huesca, en sesión de 29 de agosto de 1995, trató, entre otros,
los siguientes' asuntos: , ' '

1°.Castejón de SosoNo aceptar el textorefundido presenta-
do de las Normas Subsidiarias de Planeamiento, por cuánto no
recoge el contenido del acuerdo de aprobación definitiva,
adoptado en la Comisión en sesión de 27 de julio de 1989.

2°. Aísa. Suspender la aprobación del Plan Especial de las
áreas U.A.-9y P.E. deCandanchú, para aclarar determinados
aspectos. '

3°.Sallent de Gállego. Aprobar definitivamente la modifi-
cación de las Normas Subsidiarias en la zona U- 1; Zona de San
Juan.

4°. Sallent de Gállego. Suspenderla aprobación definitiva
del Plan Parcial de la Zona U-l (San Juan) para aclarar
determinados extremos.

5°. Valle de Hecho. Requerir la elaboraci~n de un texto
refundido de la documentación relativa a la modificación
aprobada de la ordenación del Paraje San Grimién, ~n suelo
urbano de Hecho.

6°. Binéfar. Recabar el conocimiento y el pronunciamiento
del Ayuntamiento respecto de los compromisos de urbaniza-
ción. Entre los compromisos deberá señalarse, plazo de pre-
sentación del proyecto de Urbanización desde la publicación
de la aprobación defmitiva, así como plazo de presentación del
proyecto de compensación, Estatutos y Bases de Actuación.

7°. Quicena. Tomar conocimiento del informe de la unidad
de carreteras del MOPTMA y dela Confederación Hidrográ-
fica del Ebro sobre las Normas Subsidiarias de Planeamiento,
y remitidos al Ayuntamiento para su consideración, e inclu-

. sión como prescripciones, en el texto refundido, teniendo por
cumplida la prescripción relativa a los Sectores de Suelo Apto
para Urbanizar aprobados por acuerdo de la Comisión.

8°. Barbastro. Aprobar definitivamente la modificación de
las Normas Subsidiarias en las Areas 45 y 54, pudiendo el
Ayuntamiento imponer la necesidad de aprobación de' un
estudio de detalle para la adecuada ordenación de las nuevas
fachadas que aparecerán con el nuevo vial.

9°. Barbastro. Aprobar definitivamente la modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento en él Area 34, en lo
que afecta a la ampliación de la anchura de la calle de Santa
Teresa Jomet, debiendo aclarar el Ayuntamiento las determi-
naciones respecto del PERI exigido para toda la zona, valoran-
do en su caso la conveniencia de suprimir tal obligación,
delimitando una Unidad de Ejecución.

10°, Fiscal. Levantar la suspensión respecto del Sector de
Suelo Apto para Urbanizar núm. 1 aprobándolo definitiva-
mente

11°.Loarre. Tener por cumplidas las prescripciones impues-
tas respecto a la aprobadón definitiva de la modificación de
las Normas Subsidiarias.

12°. Castiello de Jaca. 1°.-Aprobar definitivamente los
siguientes aspectos de la modificación número 2 de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento:

a) Aprobar definitivamente la U-1, alrecoger las preexisten-
cias actuales, con la propuesta del informe técnico de que en
caso de sustitución se aplique la Ordenanza de «vivienda
unifamiliar» en, vez de la de bloque aislado o ensanche al
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considerar excesivos la densidad y edificabilidad en relación
c.on elriúcleo y c.on la estructuraurbanística, laU-2 y la U-
3, de c.onf.ormidad c.on el inf.orme técnic.o.

b) Apr.obar definitivamente las U-4, U-5 y U-6. El Plan
Especíal de desarr.oll.o debe c.ontar, c.om.oprescripción, c.onla
c.onexión de servici.os entre el SAU-l yel Casc.o Históric.o,
cuya trama viaria debe relaci.onarse· y c.onexi.onarse c.on el
viari.o existente, c.on.ordenación semejante a la que actualmen-
te tiene el núcle.o existente calificad.o c.om.o casc.o antigu.o
grad.o 2° -viviendas unifamiliares en eras.

c) Apr.obar definitiVamente la U-7, debiend.o grafiar la
parcela excluida c.omo-ronsecuencia de la aceptación de la
alegación, y aclarand.o que el vial que atraviesa dicha Unidad
será públic.o.

d) Apr.obar las modificaci.ones c.oncernientes al ajuste de
algunas determinaci.ones de las N.ormaS, relativas a:

d.l) calificaci.ones de suel.o urban.o:SubzonasAl y A2 de
casc.o antigu.o; Z.onaB de manzana cerrada; Z.ona C: Disp.osi-
ción Transit.oria; Zona D de vivienda unifamiliar; y amplia-
ción del suel.o urban.o de Arat.orés, c.on. la prescripción de
grafiar un vial deacces.o a l.os nuev.os terrenos,

d.2) Suel.o apt.o para urbanizar númer.o 1 (Uno);
d.3) Regulación de us.os en el suelo n.o \lfbanizable, us.os 1,

2,3,4,7 Y11, salv.o lapr.opuesta relativa a las casetas agríc.olas
para huert.os ({¡s.o 12) que se suspende para mayor aclaración
y justificación.1;e deberá reflejar en plan.os la línea de delimi-
tación del Grad.o 1 y del Grad.o 2. La m.odificación relativa a
la rehabilitación de las b.ordas existentes adecuará su regula-
ción a l.os términ.os de las vigentes Normas Subsidiarias de
ámbit.o pr.ovincial, (artícul.o 138 de las Ordenanzas). ,

dA) Regulación de l.os artícul.os de las Ordenanzas, excepto
l.os relativ.os a l.os artícul.os 96.g y 101.g s.obre materiales de
cubierta que s.on l.os que se entiende mej.or se integran en el
ent.orn.o y responden a las tip.ol.ogías edificat.oria,s tradici.ona-
les; 97~e que se entenderá cama rec.omendación; 102 relativa
a l.osparámetros de la Z.ona C: bloque aislada .oensanche que
deben reducirse; 138 relativ.o al aumenta de valumen de las
bardas, ya menci.onad.o en el punta anteri.or 1°d.3; 145.bis que
deberá incluir cama n.ormativa vigente el Decret.o DGA 791
1990 de 8 de maya par el que se aprueba el reghiment.o s.obre
campament.os de turism.o y .otras modalidades de acarrípada, y
146.a respecta del su.el.on.ourbanizable~

2°. a) Suspender las U-8 y U-9 y el SAU-2, estimand.o n.o
justificadas, las criteri.ospara la clasificación y .ordenación de
las suel.os propuestas cama urbanas, así c.om.ola adecuación
suficiente del m.odel.o de asentamient.o del. núcleo, y de su
impact.o medi.oambiental, ni, las de la clasificación y paráme-
tr.ospropuestas en el Suela apta para UrbanizarnÚIll. 2. (SAU-
2) c.ontigu.o.

b) Suspender la pr.opuesta de regulación de las casetas
agríc.olas para que se estudie y justifique adecuadamente dicha
proposición.

c) Suspender para aclarar el suela urbana de «El M.olin.o»
d) Suspender las aspect.os menci.onad.os relativas a las

artícul.os de las Ordenanzas que han sid.o citadas en el prece-
dente punt.o 10.d.4

3°. C.onsiderar las alegaci.ones presentadas en las mismas
términ.os que han sid.oc.onsideradas par el Ayuntamient.o, a la
vista de su inf.orme técnica, salva en aquéllas aspect.os que
pudieran verse afectadas par el presente acuerda.

4°. 'Prescribir la redacción de un text.o refundid.o de las
N.ormas Subsidiarias, en el plaza de seis meses desde la
publicación del acuerd.o.

13°. Aínsa. Denegar la pr.opuesta de modificación de N.or-
mas Subsidiarias en la z.ona del Castill.o, mostrand.o un
criteri.o fav.orable a la rehabilitación ~ingular del edifi<¡i.o
situada en suelo rústica adecuánd.ose al ent.orn.ocircundante.

14°.Aragtiés del Puerta. N.oaceptar el text.o refundida de las
N.ormas Subsidiarias municipales apartada, para su adapta-
ción al acuerda apr.obat.ori.ode la C.omisión.

'15°. Jasa. N.o aceptar el text.o refundida para su adaptación
al acuerda apr.obat.ori.ode la C.omisión.

16°. Jaca. Quedar enterad.os del inf.orme de l.os servici.os de
Vías y Obras la Diputación Pr.ovincial de Huesca s.obre pro-
yecto de urbanización de calles en Abay, y. trasladarl.o al
Ayuntaínient.o, al efect.o de que se coordine y armonice c.onlas,
planteamient.os técnic.o-urbanístic.os de l.osservici.os munici-
pales de Jaca. '

17°. Res.olver 8 expedientes de actuaci.ones en suel.o n.o
urbanizable, de l.os que 6 s.on actuaci.ones de interés s.ocial
Urbanístic.o y 2 s.on de' aut.orización previa a la licencia
municipal de .obras, para la ejecución de una vivienda UIiifa-
miliar.

18. Inf.ormar 75 expedientes de calificación de actividad,
emplazamient.o y medidas c.orrect.oras, en su cas.o, de c.onf.or-
midad c.on el vigente Reglament.o- de Actividades M.olestas,
Insalubres, Nócivas y Peligr.osas y demás n.ormativade apli-
cación.

C.ontra l.os acuerd.os res.olut.ori.osque sean definitivas cabrá
interponerrecurs.o .ordinari.o ante el C.onsejer.o de Ordenación
del Territ.ori.o, en el plaz.o de un mes, cQntad.o desde el
siguiente día de la publicación.

Huesca, a 28 deseptiem1;>re de 1995. __ El Secretari.o de la
C.onñsión, J.osé Luis Martín-Ret.ortill.o Baquer.

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y MEDIO AMBIENTE

RESOUJCION de 9 de noviembre de 1995, de la
Dirección General de Estructuras Agrarias, por la
que se da publicidad a la délegación de competen-
cias que se cita.

El artícul.o 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de n.oviembre, de
Régimen Jurídic.o de' las Administraci.ones Públicas y del
Pr.ocedimient.o Administrativ.o C.omún, dispone que las dele-
gaci.ones de c,pmpetencias y su rev.ocación deberán publicarse
en el B.oletín Oficial c.orrespondiente.

Una vez pr.oducida la entrada en vig.or de la Ley citada, el
Excm.o. Sr. C.onsejero de este Departament.o ha dictad.o Orden
ac.ordand.o delegar las atribuci.ones que le c.onfiere el artícul.o
25.13 de la Ley 1/1995, de 16 de fe1;>rer.o,del Presidente y del
Gobiern.o de Aragón, en el Jefe del Servici\;> Pr.ovincial de
Agricultura y Medi.o Ambiente c.ompetente por razón del
territ.ori.o, para que en n.ombre y representación del Departa-
mento ..ot.orgue escritura pública de c.ompraventa, quedand.o
ampliamente facultad.o para c.onsignar en las escrituras cuaIÍ-
tas estipulaci.ones sean precisas, y pr.oceder a la firma de los
instrument.osque sean necesarias.

P.orell.o,encumplimient.o de 1.0prevenida en el artícul.o 13.3
de la Ley 30/1992, se hace pública la delegación que se
relaci.ona:

-Par Orden de 9 de n.oviembre de 1995, se delegan enel
Jefe del Servici.oPr.ovincial del Departament.o de Agricultura
y Medi.o Ambiente de Zarag.oza c.ompetencias para .ot.orgar
escritura pública de compraventa entre la Diputación General
de Aragón y las pers.onas y s.obre las bienes que a c.ontinuación
se relaci.onan, tod.os ell.os de la finca «Puilat.os»,sita en el
términ.o municipal de Zuera (Zarag.oza):

Concesionario Lote número
D.oming.o Greg.ori.o Pérez , 14
J.osé Labasa Sanvicente 18
Francisc.o Salas Esteban 29
Francisca Marz.o As.o 41


